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D IR EC C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ  
Oallo dol O arm on, núm. 29 , prjpi^lpal 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S ; 
Ministerio de la G obernación, planta beUa. 

Número syelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D
—  S U M A R I O — •

P a r t e  oElelale

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Baal decreto disponiendo no ha debido sus

citarse la competmcia entablada entre el 
Gobernador civil de Guadalajara y el 
Juez de primera instancia de dicha ca
pital.

Ministerio do !a Cobernaoién;
Beal decreto prorrogando hasta el IP de 

Febrero de 1912 el plazo de dos años qm  
determina el último inciso del articulo 
7P del Real decreto de 29 de Julio de 1910 
para comenzar é instruir los expedientas 
de ingreso en la Orden civil de Benefi- 
cencia.

Ministerio de la Suerra:
Real orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Militar blanca  ̂pensiona
dâ  al Capitán de Artillería D. Luis Buiz 
de Valdivia y Andrés,

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden declarando subsistentes los ar

tículos 238 y 239 del Beglamento del im
puesto de Consumos.

Administración Central:
H a c ie n d a .— Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.

A n e x o  1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o  . — S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . —  A n u n 
c io s  OFICIALES de la Sociedad de Pro
ductos químicos Dorrim (en liquidación)¡ 
Banco de España (Palencio)y Compañía 
Minera el BurciOy Sindicato del Desagüs 
de Sierra Almagrera^ Sociedad mimra 
La Estrella y Sociedad Calizas litográficaSy 
Sociedad Bulgaria, La Confianc% y So
ciedad suiza de Seguros contra los acci

dentes en S a n to ra l.—
pectXculos.

Anexo 2,®—E dictos.—C uadros bstabIí- 
TICOS DB

G u e r r a , —Consejo Supremo do Guerra y  
Marina.—Relación de las clasificado'^*es 
de haber pasivo hechas por este alio 
Cuerpo al personal que se indica.

H a c i e n d a .  — Subsecretaría. —  Movimien
to del personal administrativOy verificado 
durante el mes de Junio último.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Ger.^  ̂
ral del Instituto Geográfico y Estad!?: ti« 
co.-^Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones ocurridos en las cnpu 
tales de provincia de España, duranta él 
mes de Diciembre del año próximo pa
sado.

Idem de las defunciones clasificada^  ̂ por 
sus camas ocurridas en las capiMp ŝt 
provincia de España, durante ü  (U 
Diciembre del año anterior.

Anexo 3.®—T rib u n a l Suprem o*- Sai a 
EE LO C ivil.—Pííspo 70.

PARTE OFICIAL

PKESIDESCU OEL CONSEJO DE HUISTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e i n a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Gua* 
dalajara y el Juez do primera instancia 
de la capital de la misma provincia, da 
los cuales resulta:

Que D. José Sanz y López presentó en 
el Juzgado municipal de Guadalajara de
manda de juicio verbal contra D. Jacinto 
Vinegra Ortiz, vecino de Escamilla, sobre 
pago de 52,24 pesetas, que decía aquél le 
era en deber el demandado, según con
cierto celebrado y correspondiente al im 
puesto de Consumos en el aúo IDOB;

Que el Tribunal municipal dictó sen
tencia condenando al demandado al pago 
de la cantidad rocJamada j  al de las eos- 

del juicio;

Que apelada esta sentencia, el Juez do 
primera instancia de Guadalajara, que 
conoció de la apelación, dictó un fallo, 
por el que, desestimando la excepción de 
incompetencia propuesta por el apelante 
en la segunda instancia y revocando la 
sentencia apelada, absolvió á D. Jacinto 
Vinegra de la demanda entablada con
tra él;

Que la indicada sentencia del Juez de 
primera instancia lleva fecha de 21 de 
Octubre de 1910, y según se consigna en 
los autos, fué leída y publicada en el mis
mo día por el Juez que la pronunciaba;

Que en oficio, que lleva la mencionada 
fecha de 21 de Octubre, el Gobernador de 
Guadalajara, que anteriormente se había 
dirigido al Juzgado municipal, cuando 
ya los autos habían pasado á la Superio
ridad, requirió de inhibición al de pri 
mera instancia, alegando las razone^ y 
citando los textos legales qqe estimó opor- 
tunosi;

Que según providencia que el Juez de 
primera instancia dictó en 22 de Octubre 
de 1910, se recibió en dicho día en el Juz
gado el oficio de requerimiento:

Que substanciado el incidente de com 
potencia, el Juez dictó auto en sos
tuvo su jurisdicción, aduqienciio en apoyo 
d  ̂ella lo qu í̂ estirnó pertinente:

Que el Qoberpalor, do CQufovmidad

con lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el roqueri» 
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente confiioto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 3.  ̂dol Real decreto ño 
8 de Septiembre do 1887, coa arreglo al 
cual:

«Los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencias... 2.® En  los 
juicios fenecidos por sentencia fim o  j  
en aquellos que sólo pendan do recargo 
de casación ó de revisión ante el Tribu
nal Supremo»;

Visto el ar tículo 369 de la ley da Enjui- 
ciamientQ Civil, según el que:

resoluciones do los Tribunales y 
Juzgados en loa negocios de carácter 
dioial, se deB^minarán senteucias firmes 
cuando no quepa contra elias recurso 
guno ordinario ni oxiraordiuarlo, ya por 
su naturaleza, ya por habar sido consen
tidas por las partes»:

Vi^to el artículo 363 de la misma iej^ 
que en su párrafq primero establece: 

«TampoQü podrán los Jueces y Tribu- 
nale¡| variar ni modificar sus sentencian 
después de firmadas, pero sí acharar rd - 
gún concepto obscuro ó suplir cualquie
ra omisión que contenga sobre punto dis
cutido en el litigdo»:

Visto ©3 artículo 28 do Ja Ley do 5 da



1.46, 

Agosto da 1907, que, refiriéndose á las 
seDtencias ~e los Jueces de primera ins
ta ncia en las apelaciones do los negocios 
civHes en que antes hubieren entendido 
lDs Tribunales municipales, dice: 

<:Lss s<Jntencias so dictarán sin ulterior 
r ecurso dentro de los tres días siguientes 
á la terminación de la vista ó á las dili.· 
gencias para mejor proveer»: 

Considerando: 
1.'' C.)ue el oficio de requerimiento en 

que se suscita la presente contienda de 
j urisdicción, se recibió en el Juzgado de 
primera instancia de Guadalajara cuan· 
do en el negocio á que se refería se ha· 
bía dictado y publicado ya sentencia. 

2." Que esta sentencia es firme, pues· 
to que tienen tal carácter con arreglo al 
artículo 339 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, aquéllas contra las que no quepa 
r ecurso alguno ordinario ni extraordina· 
río, caso en que, con sujeción á lo esta
blecido en el artículo 28 de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907, se hallanlasquedictaren 
los Jueces de primera instancia en las 
apelaciones de los negocios en que antes 
hubiesen entendido los Tribunales muni· 
cipales. 

3.0 Que ti este carácter de firme no 
puede afectar la circunstancia de que no 
se hubiese notificado á las partes, cuando 
se recibió el oficio inhibitorio, la senten· 
cia recaída, puesto que el articulo 363 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, prohibe á 
los Jueces y Tribunales variar ó modifi· 
cür sus senten<.Jias después de firmadas, y 

·L" Que fln los juicios fenecidos por 
sentenda firme, no pueden los Goberna· 
dores suscitar contiendas de jurisdicción, 
por no permitirlo el artícl!lo 3.0 del Real 
decreto de S de Septiembre de 1887. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vongo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á siete do Julio de 
mil novecientos once. 

ALFONSO, 
El Pres \ ~leut: lJ del Consejo do .MiniAtros, 

jasé bmaltjas. 
~~~-

~HNISTERIO m~ U GOBERN!CIÓN 

Jj;i§~'S;rc' ' " EXPOSICION 
· SEÑOR: Existen hechos meritorios de 
gran relieve, muchos de ellos realizados 
con riesgo personal y circunstancias es· 
peciales, que por haber transcurrido los 
dos años, á contar desde la fecha de rea
lizados, proscribió el derecho para ins· 
truir los expedientes reglamentarios que 
determinaban el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856 y Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, y por cuya causa no han 
podido ser agraciado!!! sus autores con el 
ingreso en la Orden civil de Beneficen· 
eia, hoy modificado por Real decreto de 
29 (1c ,Julio de 1910, que en su arfículo 7.0 

1J.ja igualmente tal prescripción. 

11 Julio 1911 

. Siendo de lamentar que por ignoran· 
cia en unos ó negligencia en otros no se 
hayan instruído dichos expedientes á los 
tres meses siguientes al hecho á que se 
refieran, ni después de haber transcurrí· 
do dos años á contar del mismo, es de 
justicia y equidad que á los que se en· 
cUEintren en tal caso de haberles prescri
to el derecho se les conced~ un plazo pru
dencial para incoar los expedientes que 
determina el novísimo Real decreto or
gánico de la Orden civil de Beneficencia 
de 1910, según los casos y circunstancias 
que en su articulado se especifican. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de Julio de 1911. 
SE~OR: 

A L. R. P. de V. M., 
lntonio Barroso y Castillo. 

~~-· .. - REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de la Gober· 
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, teniendo en cuenta las razones 
que quedan expuestas, 

Vengo en acordar lo siguiente: 
Articulo único. El plazo de dos años 

que determina el último inciso del ar· 
ticulo 7,0 del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910 para comenzar á instruir los ex
pedientes de ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, se prorroga hasta el1.0 de 
Febrero de 1912, en que quedará caduca-

. do el lapso de tiempo que se concede 
para incoarlos por los hechos meritorios 
que estén prescritos para agraciar á sus 
autores con las distinciones honoríficas 
que merezcan. 

Dado en P.alacio á siete de Julio de mil 
novecientos once. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo. 
--«~--· 

MINIS1,ERIO DE L! GUERRA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El REY (q.D.g.), de confor

midad con el informe emitido por la Ins
pección Genoral de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 23 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Artillería D. Luis 
Ruiz de Valdivia y Andrés, la cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato; é igual conde· 
coración, sin pensión, al Mae&tro de Fá
brica de tercera D. Francisco Quirós Flo· 
res, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se m en· 
cionan. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
OOJlOOimiento y demás efectos. Dios guar· 
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de á V. E. muchos años. Mndrid , 30 ele Ju
nio de 1911. 

LU t~. l.iE . 

Seiior Ordenador do Pagos de Guerr:1. 

Informe que so cita .. 
Hay un membrete que dice: •Inspec · 

eión General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar-. 

«Excmo. Sr.: De Real orden de 30 do 
Enero último se dispone que esta Inspec· 
ción General informe acerca de la pro
puesta de recompensa formulada á favor 
del Capitán de Artillería D. Luis Ruiz de 
Valdivia y Andrés, y Maestro de Fábrica 
de tercera D. Francisco Quirós Flores, 
como autores de una Memoria que se 
acompaña. 

»Consta el referido trabajo de la Me· 
moría propiamente dicha, un album de 
l~minas y varios cuadernos referentes al 
reconocimiento y prueba de cartuchería 
de fusil. 

:oEn un breve preámbulo se maniflea· 
taque los autores fueron nombrados, por 
Real orden de 12 de Agosto de 1909, para 
inspeccionar la fabricación, probar y re· 
cibir 20 millones de cartuchos para fusil 
en la Fábrica de Hirtenberg (Austria
Hungría), que dieron cumplimiento á su 
cometido, y que considerando pudiera ser 
de utilidad el conocimiento de algunOt~ 
datos y noticias relativos á la fabriéación 
de la cartuchería, han consignado las más 
importantes particularidades que preson, 
ta este en el citado Estableo::imiento. 

»Se describe seguidamente la fabrica
ción del casco ó vaina y las máquinas 
que en ella intervienen, explicando con 
claridad y concisión las numeroRas ope· 
raciones á que se van sometiendo las 
planchas de latón hasta llegar al produc · 
to elaborado, terminando la parte expo
sitiva con la crítica del procedimiento, 
cuyas ventajas se sefíalan. 

:.En la misma forma está tratada la fa· 
bricación de la bala, comparando el sis· 
tema seguido en Hirten berg con el de la 
Fábrica Nacional de Toledo, deduciendo 
Cltiles enseñanzas, y se describe también 
la de la bala puntiaguda. 

»Los procedimientos de la fabricación 
del cargador y la cápsula, se detallan de 
igual manera y se comparan con los de 
nuestras Fábricas. 

»En la fábrica de pólvora de Blumau 
examinaron los comisionados la fabrica• 
ción de los diferentes tipos de pólvoras 
de fusil y cañón reglamentarios ·en Aus· 
tria· Hungría, asi como la de la nitrogli· 
cerina y dinamita. 

»El resultado de sus observaciones res
pecto á. la elaboración de la pólvora de 
fusil, la exponen de una manera sucinta. 

>>Acerca de la pólvora fabricada en 
Troisdorf (Alemania), adonde se trasla
daron para recibir la cantidad contra tuda 
con esta Casa, dicen que el proceso es tan 
parecido al que so sigue en la fábrica de 
Granada, que consideran innecesario de
tallarlo. 

"Las máquinas que se emplean en la 
fabricación ele cascos y balaB HO hallan en 
Hirtenberg provistas de aparatos do ali
mentación automática semejantes entre 
sí, y para dar idea de ellas, se describe 
con todo detalle el aplicado á la de clip
sulas. 

"A la carga de los cartu13hos se dedica 
un capítulo, del cual se deduce que Yd· 

mos en este punto bien orientados en 
España. 

»La parte segunda del escrito se re.flere 
á la recepción de la cartuchorín, y com· 
prende la descl'ipción oe los locales y del 
reconocimiepto y prut'ba de cada uno de 
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los elementos del cartvicho, oporaciones 
realizadas dv3 conforniidad con lo preve
nido en el contrato,

»La Junta facullíitlva de la Fábrica Na
cional do Toledo, ¡m examinado la Mo- 
moria é informa con fecha 25 de Octubre 
último, maiiifcritándoso en unos puntos 
de acuerdo, y en otros en dos acuerdo con 
los procedimientos de fabricación do Hir* 
tenberg y con las apreciaciones de los 
comisionados, pero hace constar su ad
miración por la brillantez con que está 
escrita, que revela trabsjo constante y 
gran inteligencia en sus autores para en
terarse en poco tiempo y sin que se les 
dieran grandes facilidades de iodos los 
detalles de la fabricación, así como la 
escrupulosidad y buena direcciGn con 
que se hicieron las pruebas de recepolón.

»La Pirotecnia do Sevilla, ai emitir su 
informe en Agosto doi año próximo pa
sado, estudia con gran minuciosidad 
cuanto se dice en la Memoria, y propone 
el ensayo de algunas variaciones en su 
proceso de fabricación, en vista de lo que 
se practica en el Establecimiento austro- 
biingaro.

^Respecto al mérito del trabajo, dice 
que demuestra un conocimiento exacto 
de la fabricación del cartucho, y que se 
han llevado á cabo todas las operaciones 
de recepción con el más perfecto orden, 
por la distribución y buena organización 
del personal, mereciendo los mayores 
plácemes la Comisión por su feliz acierto.

»A su vez, informa en 26 de Diciembre 
último la Junta facultativa de Artillería, 
opinando que el trabajo realizado por el 
Capitán Ruiz Valdivia y el Maestro Qui- 
rós es muy recomendable, y demuestra 
gran aplicación, pudiendo ser de utilidad 
en las fábricas destinadas á la confección 
de cartuchos, lo que se complace en hacer 
constar, para la resolución que la supo* 
rioridad estime procedente.

»El General Jefe de la Sección de Arti
llería del Ministerio de la Guerra consig
na en su propuesta que la Real orden de 
12 de Agosto de 1909, al designar la co
misión, sólo so le encomendaba inspec* 
donar la fabricación y recibir la cartu
chería de fusii; y que, por tanto, la redac
ción de la Memoria se debe á un exceso 
de celo de sus autores, que han utilizado 
las Fábricas nacionales, en especial la 
Pirotecnia, para introducir las mejoras 
en el proceso de fabricación; resultado, 
dice, que le induce á llamar ia atención 
acerca del estimable mérito contraído 
por los referidos Capitán y Maestro, con 
ocasión dei minucioso trabajo presenta
do, en el cual, á un pleno dominio de la 
materia de qua se trata, se une acertada 
elección de ios detalles, á les que se ha 
llevado mayor estudio, con ia única fina
lidad de que pudiera sor aprovechable, 
como así ha sucedido, por nuestros Esta
blecimientos fabriles.

»E1 Capi-áa Ruiz Valdivia tiene muy 
buena conceptuación, ha dosempeñado 
comisiones iiripoi tantes y se halla en po
sesión de una cruz de primera clase dei 
Mérito Militar con distintivo rojo, dos de 
la misma Orden con distintivo blanco y 
pasador de Industria militar, ia de San 
Hermenegildo y las medallas do la cam
paña de la isla de Miiidanao, ia de Alfon
so XIIÍ y de los sitios de Zaragoza.

»El Maestro Quirós posee una cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y se lialia también muy 
bien conceptuado.

»El trabajo que ambos comisioüados 
realizaron en la Fábrica Ilirtcnbtírg, es 
de gran mérito y utilidad; en primer lu 
gar, por la inteligencia y ininricioso cul
pado que presidió á la inspección y prue

bas que constituían su vcrdíi lerci ccruo* 
tido; y en segundo, por el celo que revela 
el haber aprovechado cxp(.rd:ir.ea]iií OtO 
la ocasión que se les presen nzvo 
cer un estudio profrendo y cerapielisimo 
del sistema do fabricacióa seguid o en un 
Establecimiento reputado como modelo 
en su género, que demuestra los sólidos 
conocimientos que ieníaii en la materia 
y su joicio atinado para extremar bu 
atención en ios puntos que más lo me
recían.

»La Memoria en que ccnsigna el resul
tado de sus observaciones clara y con
cisa, y ge emplea on ella el Jengoaje apro
piado, omitiendo todo inútil fárrago, y 
ios planos y figuras están lioehos con gran 
esmero y claridad.

»Los inform es emitidos concucrdan 
todos en reconocer su mérito, y su u til i
dad práctica queda dem ostrada da ma
nera ©vidente por la buena acogida que 
nuestras Fábricas, y partleularmeiit-i la 
Pirotecnia, han hecho de L:S observacio
nes que contiene, utilizándolas para pro
poner el ensayo de im portan tes reformas 
en los proeedimientes de fabricación de 
la cartuchería de fusi!.

»Dedúcesc de estas consideraciones que 
el servicio prestado por el Capitán Raiz 
Valdivia y ol Maestro do fábrica Qairós 
reúne las circunstancias que exige el 
caso 10 del artículo 19 del vigente Regia 
mentó de recompensas en tiempo de paz, 
y es, por consiguiente, digno do premio.

»Para fijar el que corresponde á cada 
uno da los interesados, precisa tomar en 
consideración un escrito del Capitán Ruiz 
Valdivia, remitido de Reai ordoii do 27 
del mes próximo pasado, en el que se 
marean sus respectivas participacionss 
en la obra que ambos suscriben.

»Según esta comunicación, la Memoria 
fue resultado tí© observaciones y esta
dios hechos por el Oficial, y en m  redac
ción no tuvo intervención alguna el Maes
tro Quirós, el cual firmó el trabajo á ins
tancias repetidas del autor, que deseaba 
hacer resaltar los servicios que aquél 
prestó en el desempeño d© su cometido, 
ya que por el momento y equivocada 
mente no le propuso para la recompensa 
á que le creía y Ío cree acreedor, por m  
eficaz auxilio en ©i reconocimierito do la 
cartuchería.

»Por lo que á la Memoria respecta, no 
hizo más que poner en limpio los planes 
que la acompañan, con arreglo á los dise
ños y dibujos hechos por ©1 Capitán.

»D© esta coínunicacióri se deduce que 
si el citado Capitán y el Maestro de fábri 
oa desempeñaron, cada uno dentro da su 
esfera y dei modo alíámente satisfacto- 
rio qu0 queda dicho, la comisión que les 
fue confiada, la Memoria fue, en rfg <r, 
obra exclusiva del Capitán, pues el pcmer 
en limpio los planos, aunque sea labor 
meritoria, cuando so hace tan bien como 
on esta ocasión, no resta merecimiento ai 
autor del trebejo.

»ConKeouente á lo expuesto, la Juntíi 
de esía Inspección General opir»a qu:: el 
Capitán Ruiz Valdivia se ha hecho lie roe
dor á que se le conc?uia la cruz pn;??e- 
ra clase del Mérito Militar con clisf'atíyo 
blanco, pensioi ada con el. 10 por 100 del 
sueldo coiTOBpcmdiente á su empleo, has
ta «11 ascenso al iumediato, por hallar su 
trabajo €om,prandi':'íO en el caso 10 doi 
citado artículo 19 doA vigente Reglamen
to do recomp!-rsa‘-  ̂p íM-ni, o d ‘ I a- 
bida cu'mta do  ̂ u -̂ido previ -no < i nrácu- 
,Io 22 del mismo, y cpic - \ Na de f/l- ¡ 
brica Qiiirós, po/ c*  ̂ n ia |
demostrado oxí /  a * / ni* \
i-ión y por e!. iiuxl lo pn s'a o ul bap.^áu | 
Valdivia, dibojaoclo con gran esmero y !

li^b lid'id ioB planos de la Memoria, pro
cedo oonccderio la cruz do la mis cla
se, Orden y d.ist5ritivc ivn ‘ i ,  ( >
nzu^rdo con lo dispiies o t '? oít iFeí ' ' -  Co, 
en relación con el. 19 rRl c* .1  H íi i 
mentó.

»V. E., no obilitanto, resolverá lo quo 
estime más acertúdo.

?>Madrid, 28 do Marzo do 1911.—El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.=Rubricado.=V. B. ,̂ Zappino.— 
Rubrica lo.

»Hay ua sello que dice: «Tospeeción 
General de los Establecí ni ion tos de Irij* 
tracción 6 Industria Mddav»

IK IS T E S IO  BE HACIEIDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas 
á esti Dirección General por los Delega
dos do líacieiuia de Valencia, Málaga y 
Ganarlas, acerca do si so pueden conside
rar vigentes Jos artículos ‘233 y 239 del 
Reglamento para la exacción del impues
to de Consumos d© 11 do Octubro de 1898, 
después de publicada la Ley da 12 de Ju
nio último, en lo quo so roñero á anun
ciar el concurso público para el arriendo 
de los derechos de Consumos y recargos 
corrí spoiidíeriíes de aqucdlos Ayunta
mientos, qu0 no siendo capitales de pro
vincia, ni asimiladas, sean deudores del 
Tesoro de dos trimestres ó de parto do 
ellos y no tengan arriendo concertado ó 
no hayan cumplido en oí último ejerci
cio con las disposiciones legales relativas 
á los medios establecidos para hacer efec
tivo el impuesto:

Considorando que aunque el párrafo
2.̂  del artículo 16 de la vigente Ley da 12 
de Junio último determina que no po
drán concertará© por los Ayuntarnientoa 
arriendo alguno para la exacción dei im-' 
puo •te, ni de los arbitrios do Consum.OB 
sobre las especies comprendidas en tari
fas eypviCÍales, no se opone ni está en con* 
tradiccióii con las disposiciones reglamen
tarias que se ciiau y que se refieren á la 
cGÍebraeióü de concurso público que la 
Hacienda debo armnciar para el arrien
do do ios derechos de Consumos y sua 
recargos en poblaciones no arrendíadas y  
quo acleuden dos trimestres ó parh) d© 
elloc ó ( |; \ 0  nohsyau cumplido en el últi
mo c¡ icíüio con la-s disposiciones 
le- V rcg arnontarjas relativas á U  Adop
ción do medias pira hacer efectivo el im-
poosi-

0.mnM.>rao.ílo que refiriéndose sólo ai 
artímio 16 á los contratos quo directa
mente celebren los x\3 untamientos con. 
los arrendataiios, y guardando silencio 
respecto á Iob celebrados directamente 
por la Hacienda, es de suponer que ei_ 
legislador lu?. prete?;idió anular estos ú\i.F 
mo3, para ? o % Jar desamparados ios m  - 
terosea di 1 fi 'íSmo, que de no pi'ospe'rnr 
esta teoría, í,í e mAidria medios de haceir 
efectivo el impuesto..

S. M. el Rfív XX g.). coíifor.máiKlosa
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con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido declarar, con carácter 
general y como resolución á las consul
tas de referencia, que quedan subsisten
tes los artículos 238 y 239 del Reglamento 
del impuesto, y que la duración de los 
contratos de arriendo que se celebren con 
arreglo á dichos preceptos en el concurso 
que ha de anunciarse en el mes corrien
te, se limite á dos años, ó sean los do 1912 
y J 913, y que en los años sucesivos se con- 
fiigne en los pliegos de condiciones una

cláusula que determine que los derechos j 
del Tesoro, recargos y modificación de i 
tarifas, han de armonizarse en la grada
ción que establece la repetida ley de 12 
de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

ADMiHlSTBACiÚN CEKÍBÍL

MINISTERIO DE HACIENDA

Blrecclén Cíeneral del Tesoro público y Ordenación General 
de pairos d el S lstado.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayo
res de los 917 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
EN P E S E T A S

ADMINISTRACIONES

8.469 250.000 Medina Sidonia.
1.646 inO.OOO Madrid.
5 641 60.000 Burgos.

11.792 6 000 Valencia.
1.222 6.000 Gandía.
8.089 6.000 Mahón.
2 997 6.000 Alicante.

12.925 6.000 Barcelona.
5.860 6.000 Pamplona.

16.375 6.000 Barcelona.
12.3 0 6.000 Segovia.
4.867 6.000 Bilbao.
3.387 6.000 Madrid.

10.615 6.000 Madrid.
3.186 6.000 San Roque,
7.076 6.000 Toledo.
7.384 6.000 Granada:

13.934 6.000 Valencia.
17.059 6 000 Madrid.
9.7 9 6.000 Pamplona.
9.209 6.000 Barcelona.

Madrid, 10 de Julio de 1911.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada Uiio, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Felisa López, Luisa García, Teresa Ca
rranza, Emilia del Busto y Francisca Ur
díales, del Colegio de la Paz.

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Julio de 1911.—Por orden, 
Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 20 de Julio de 1911.
Ha de constar de 33 000 billetes, al pre

cio de 5í) pesetas el billete, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en L814 premios de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

PREMIOS PESETAS

do , 
de .

150.000
60.000

1  d e ...............  40.000
32   de 3.C00 . . .  96.( 00

1.476 ..........de 500..........  738.000
99 aproximaciones de 

500 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero.................... 49.500

89 id. de 500 pesetas 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centona del pre
mio segundo  49.600

99 id. de tOO pesetas 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero  49-500

2 id. de 2.500 pesetas
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p rem io
primero  5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4.000

2 ídem, de 1.690 para 
los del p rem io  
tercero..............  3.380

1,814 1.244.880
Lm  aproximaciones son compatibles 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 36.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación délas aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100 y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
IT en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
ano de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones do loa 
sorteos. Al día siguiente de ofectuadoa 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes rospoctivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.—El Direc
tor general, Eduardo Ródenaa*

MADRID.—Eatc Típ. “Suceaores de Rivftdeneyra’*---Pa$eo de San Vicente  ̂ íiúm. SO»


